
 

 

 
RESOLUCIÓN DE LA AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESAROLLO DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE 
RESUELVEN LAS SOLICITUDES DE PROYECTOS DE APLICACIÓN DEL CONOCIMIENTO (I+D+i) 
PRESENTADAS AL AMPARO DE LA ORDEN DE 11 DE DICIEMBRE DE 2007, POR LA QUE SE 
ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LOS AGENTES DEL 
SISTEMA ANDALUZ DEL CONOCIMIENTO - CONVOCATORIA 2008. 
 
Vistas las solicitudes de Proyectos de Aplicación del Conocimiento (I+D+i) presentadas al amparo de la 
Orden la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 11 de diciembre de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras del programa de incentivos a los agentes del sistema andaluz del conocimiento, modificada 
por la Orden de 17 de noviembre de 2008 (BOJA núm. 4 de 05.01.2008 y núm. 240 de 03.12.2008), la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía constata que: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO. Dentro del plazo establecido en la Orden de 11 de diciembre de 2007, las entidades citadas en els 
Anexos 1 presentaron las correspondientes solicitudes de incentivos. 
 
SEGUNDO. Una vez realizadas las oportunas comprobaciones las entidades solicitantes han acreditado el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 8 de la Orden reguladora. 
 
TERCERO. De conformidad con lo dispuesto artículo 20.1 de la Orden reguladora de estos incentivos las 
solicitudes y los proyectos fueron evaluados por la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria (AGAE) y la misma dictó los informes de valoración pertinentes. 
 
CUARTO. Examinados por la Comisión de Selección Específica, reunida el 16 de septiembre de 2008, los 
informes de valoración emitidos por la AGAE, de conformidad con el artículo 20.2 de la Orden reguladora, 
se comprueba que las entidades concurrentes fueron calificadas como agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento según lo previsto en la Orden de 18 de septiembre de 2006 por la que se establece la 
calificación de los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento y se crea el Registro Electrónico de 
Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. Además, la Comisión de Selección Específica manifiesta que 
los proyectos presentados por las entidades relacionadas en el Anexo 1 se adecuan a los criterios de 
selección establecidos y reúnen todos los requisitos exigidos en el artículo 22 de la Orden, por lo que se 
acuerda dictar Propuesta de Resolución Provisional realizando la selección de los proyectos incentivables, la 
distribución de los incentivos solicitados y elevando la misma al órgano competente para dictar la resolución 
de concesión. 
 
QUINTO. De conformidad con la Disposición adicional primera de la Orden de 17 de noviembre de 2008, por 
la que se modifica la de 11 de diciembre de 2007, y por las cuantías de los incentivos propuestos, las 
solicitudes y proyectos fueron presentados al Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarollo de 
Andalucía que, en su sesión celebrada el 16 de diciembre de 2008, acordó autorizar provisionalmente los 
incentivos propuestos y someterlos para su ratificación, en su caso, por el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía de conformidad con el artículo 10.h) del Decreto 26/2007, de 6 de febrero, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía. 

 
SEXTO. Con fecha 7 de enero de 2009 el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía ha ratificado el 
acuerdo del Consejo Rector. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO.  De conformidad con la Disposición adicional primera de la Orden de 17 de noviembre de 2008, 
por la que se modifica la de 11 de diciembre de 2007 reguladora de estos incentivos y con arreglo a lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Agencia de Innovación y Desarrollo 

Código Seguro de verificación: z0hmWm5zbIFf0YVAZ4NaVzJLYdAU3n8j  . Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/verificafirma/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR CAÑETE ROLLOSO JACINTO FECHA Y HORA 15/01/2009 11:52:03

ID. FIRMA nucleoafv5.cice.junta-andalucia.es z0hmWm5zbIFf0YVAZ4NaVzJLYdAU3n8j PÁGINA 1 / 5

z0hmWm5zbIFf0YVAZ4NaVzJLYdAU3n8j



 

 

de Andalucía tiene delegada la competencia para la resolución de las solicitudes de incentivos de Proyectos 
de Aplicación del Conocimiento (I+D+i), competencia que ejercerá de acuerdo con el artículo 25 de la citada 
Orden. En su virtud, la competencia para dictar esta resolución corresponde al Director General de la 
Agencia por delegación expresa del titular de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 
 
SEGUNDO. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, en el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico y en la Orden la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de 11 de diciembre de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras del programa de 
incentivos a los agentes del sistema andaluz del conocimiento, modificada por la Orden de 17 de noviembre de 
2008 (BOJA núm. 4 de 05.01.2008 y núm. 240 de 03.12.2008), reguladora de estos incentivos, vistas las 
solicitudes formuladas, los informes de la AGAE y la propuesta de la Comisión de Selección Específica y 
acreditados documentalmente los requisitos de legalidad y finalidad, de conformidad con lo expuesto, 
 

 
R E S U E L V O 

 
PRIMERO. Objeto. 
Conceder a las entidades relacionadas a continuación los incentivos que se expresan para los Proyectos de 
Aplicación del Conocimiento (I+D+i). 
 

UNIVERSIDAD / ORGANISMO 
PRESUPUESTO 

PRESENTADO (€) 
PRESUPUESTO 
ACEPTADO (€) 

CANTIDAD 
CONCEDIDA (€) 

% 
Financiación 

Núm. Anexo 
Ficha 

Proyecto 

FUNDACION CENTRO TECNOLOGICO ANDALUZ 
DEL PLASTICO (ANDALTEC)  

PROYECTO DE OPTIMIZACION DE LA 
FABRICACIÓN DE CONJUNTOS MONTADOS DE 

PIEZAS PLASTICAS 

2.570.690,00 2.570.690,00 2.570.690,00 100% 1 

CENTRO ANDALUZ DE INNOVACIÓN Y 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES (CITIC)  
PROYECTO SEILAF, SISTEMA INTEGRADO EN 

LUCHA ANTIINCENDIOS FORESTALES 

4.110.758,32 4.110.758,32 4.110.758,32 100% 2 

CENTRO ANDALUZ DE INNOVACIÓN Y 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES (CITIC)  
PROYECTO DISETI, DISEÑO E IMPLEMENTACION 

DE UN SET BOX PARA IPTV 

3.426.390,00 2.168.990,87 2.168.990,87 100% 3 

 
 
SEGUNDO. Conceptos incentivables.  
Con cargo a estos incentivos la Agencia financiará el 100% de las inversiones incentivables necesarias para la 
realización de los proyectos conforme al presupuesto aceptado para cada uno de ellos y que se recogen en 
los Anexos Fichas de Proyectos.  
 
TERCERO. Plazo de ejecución. 
El plazo de ejecución de los proyectos incentivados será el señalado para cada uno de los proyectos en los 
Anexos Fichas de Proyectos. 
 
 
 

Código Seguro de verificación: z0hmWm5zbIFf0YVAZ4NaVzJLYdAU3n8j  . Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/verificafirma/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR CAÑETE ROLLOSO JACINTO FECHA Y HORA 15/01/2009 11:52:03

ID. FIRMA nucleoafv5.cice.junta-andalucia.es z0hmWm5zbIFf0YVAZ4NaVzJLYdAU3n8j PÁGINA 2 / 5

z0hmWm5zbIFf0YVAZ4NaVzJLYdAU3n8j



 

 

CUARTO. Pago de los incentivos.  
El importe de los incentivos concedidos se abonarán de la siguiente forma: 
 
a) El primer pago correspondiente al 75% del importe total, se abonará tras la firma de la presente 

resolución en firme con justificación diferida. 
 
b) El segundo y último pago correspondiente al 25%, se realizará previa justificación del proyecto y la 

aplicación de la totalidad de los inversiones incentivables de conformidad con lo previsto en el artículo 
Sexto de esta resolución. 

 
QUINTO. Obligaciones. 
1. El beneficiario queda obligado al cumplimiento de las obligaciones impuestas de modo general por la Ley 
General de Subvenciones, la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, la vigente Ley de 
Presupuestos y disposiciones de desarrollo y con las establecidas en la Orden reguladora. 
 
2. De forma específica deberá: 

a) hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la 
subvención que la misma está subvencionada por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 
Asimismo, deberán llevar a cabo las actuaciones de publicidad y difusión de la participación 
comunitaria, de conformidad con el artículo 8 del Reglamento (CE) núm. 1828/2006, de la Comisión, 
de 8 de diciembre. 

 
b) cuando el importe del gasto incentivable supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste 

por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o 
prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción 
del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a 
la solicitud de la subvención. 

 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, 
en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa 

 
3. El incumplimiento de las citadas obligaciones puede dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. 
 
SEXTO. Justificación.   
En los tres meses siguientes a la fecha de finalización de las actuaciones incentivadas las entidades 
beneficiarias deberán presentar la justificación mediante las correspondientes certificaciones acreditativas 
de la aplicación de los incentivos a la finalidad para la que fue concedida y aportando los documentos 
acreditativos de los gastos realizados, así como con una  memoria explicativa de las actividades ejecutadas 
y los resultados obtenidos. 
 
SÉPTIMO. Cofinanciación de la Unión Europea. 
Este incentivo está cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional de la unión 
Europea, con cargo al Programa Operativo FEDER de Andalucía 2007-2013. En su virtud el beneficiario estará 
sometido al cumplimiento de la normativa nacional y comunitaria derivada de dicha cofinanciación, así 
como la que se dicte en desarrollo o aplicación de la misma. 
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OCTAVO. Publicación y recursos. 
Publicar la presente resolución en la web de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa a los efectos de 
notificación de los interesados advirtiéndoles que contra la misma, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes o directamente el recurso contencioso - 
administrativo ante la sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
en el plazo de dos meses, en ambos casos, contados desde el día siguiente al del recibo de la notificación de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de los Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de junio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCÍA 

JACINTO CAÑETE ROLLOSO 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 1 Ficha de Proyecto 
 
 
ENTIDAD: FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO ANDALUZ DEL PLÁSTICO (ANDALTEC) 
NIF: G-23492655 
PROYECTO: ” OPTIMIZACIÓN DE LA FABRICACIÓN DE CONJUNTOS MONTADOS DE PIEZAS PLÁSTICAS” 
 
PRESUPUESTO Y CONCEPTOS INCENTIVABLES: 

CONCEPTOS INCENTIVABLES 

 
Presupuesto 
presentado 

 

 
Presupuesto 
aceptado 

 

Total  
Concedido 

%  
Financiación 
Concedida 

 

Gastos de personal 678.590,00 678.590,00 678.590,00 100% 

Equipos e instrumental 906.000,00 906.000,00 906.000,00 100% 

Materiales 362.000,00 362.000,00 362.000,00 100% 

Subcontratación 605.100,00 605.100,00 605.100,00 100% 

Gastos de viaje 12.000,00 12.000,00 12.000,00 100% 

Otros gastos 7.000,00 7.000,00 7.000,00 100% 

Total 2.570.690,00 2.570.690,00 2.570.690,00 100% 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de vigencia es el siguiente: 01/05/08-31/01/2009, debiéndose cumplir y 
mantener todas y cada una de las condiciones establecidas en la resolución de concesión a la fecha de 
finalización. 
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Anexo 2 Ficha de Proyecto 
 
 
ENTIDAD: FUNDACIÓN CENTRO ANDALUZ DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES (CITIC)) 
NIF: G-92313568 
PROYECTO: ”SEILAF (SISTEMA DE ENTRENAMIENTO INTEGRADO EN LUCHA ANTI-INCENDIOS)” 
 
PRESUPUESTO Y CONCEPTOS INCENTIVABLES: 

CONCEPTOS INCENTIVABLES 

 
Presupuesto 
presentado 

 

 
Presupuesto 
aceptado 

 

Total  
Concedido 

%  
Financiación 
Concedida 

 

Gastos de personal 205.958,32 205.958,32 205.958,32 100% 

Subcontrataciones 3.900.000,00 3.900.000,00 3.900.000,00 100% 

Otros gastos 4.800,00 4.800,00 4.800,00 100% 

Total 4.110.758,32 4.110.758,32 4.110.758,32 100% 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de vigencia es el siguiente: 01/07/08-30/06/2010, debiéndose cumplir y 
mantener todas y cada una de las condiciones establecidas en la resolución de concesión a la fecha de 
finalización. 

 
 

Anexo 3 Ficha de Proyecto 
 
 
ENTIDAD: FUNDACIÓN CENTRO ANDALUZ DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES (CITIC)) 
NIF: G-92313568 
PROYECTO: ” PROYECTO DISETI, DISEÑO E IMPLEMENTACION DE UN SET BOX PARA IPTV” 
 
PRESUPUESTO Y CONCEPTOS INCENTIVABLES: 

CONCEPTOS INCENTIVABLES 

 
Presupuesto 
presentado 

 

Presupuesto 
aceptado 

Total 
Concedido 

% 
Financiación 
Concedida 

 

Gastos de personal 2.012.390,00 2.012.390,00 2.012.390,00 100% 

Equipamiento HW 257.500,00 0 0 - 

Subcontrataciones 1.000.000,00 0 0 - 

Otros gastos 156.500,00 156.500,00 156.500,00 100% 

Total 3.426.390,00 2.168.990,87 2.168.990,87 100% 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de vigencia es el siguiente: 01/12/08-31/12/2009, debiéndose cumplir y 
mantener todas y cada una de las condiciones establecidas en la resolución de concesión a la fecha de 
finalización. 

 
 

------------- 
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